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Muy Sr. nuestro: 

Me dirijo a ese Consejo Rector, y en su persona como representación del mismo, en mi condición 
de Presidente de la Asociación A S D E N U V I , que Vds. ya conocen, y ello por haberse recibido por ésta, con 
fecha 21 del corriente, en nuestra sede social, y con gran sorpresa por nuestra parte, una carta suscrita por 
DOÑA E S T H E R F R A N C O S A N T A M A R I A , en su cualidad de Secretaria (suponemos que de ese Consejo 
que Vd . preside) y datada el pasado 16 (con fecha de salida el 17) del corriente y en la que, dice, "debe 
denegarse la petición" refiriéndose a la solicitud que se ha efectuado, gestionada por esta Asociación, sobre 
C O N V O C A T O R I A de A S A M B L E A E X T R A O R D I N A R I A en base a lo establecido en el artículo 11-2 de 
los Estatutos y ello sin haber tenido en consideración nuestro escrito y documentación adjunta, de fecha 17 
de Mayo de 2.0102, por lo que cabe señalar lo siguiente: 

1 - La citada Señora Secretaria NO TIENE LEGITIMACIÓN ni POSTESTAD alguna, 
conforme fija el artículo 26-2 de los citados Estatutos, para DENEGAR la solicitud de convocatoria de 
la referida Asamblea Extraordinaria. 

2. - Como bien conoce, y así lo ha determinado nuestro Tribunal Constitucional (máxime al tratarse 
de la materia que aquí nos ocupa de derechos fundamentales) cuando se descubra o determine algún tipo de 
defecto, y éste sea subsanable, deberá concederse un plazo prudencial para ello, en consideración a la 
afirmación de que varias de las solicitudes se han realizado por personas que no les constan sean los 
propietarios. No obstante debemos señalarle que se han realizado por esta parte, y le adjuntamos listado, 
con la correspondiente aclaración, la subsanación de tales defectos, determinando la cuota final resultante 
sobre tales propiedades. 

3. - En ninguna norma, ni, por supuesto, en los Estatutos, como reconoce la propia Señora 
Secretaria, se determina la C A D U C I D A D de las solicitudes, ni el paso del tiempo supone renuncia por los 
solicitantes a ellas, conociendo perfectamente ese Consejo que el rastreo y búsqueda de firmas es ardua y 
dificultosa y requiere una dilación temporal ajena a la voluntad de esta Asociación, siendo a que 
corresponde a quien deniega el acreditar que los solicitantes han desistido de tal intención, no siendo válida 
la interpretación restrictiva de derechos y, menos aún, de la voluntad de terceros, máxime cuando en la 
Asamblea de 2.011, que cita en su carta la Señora secretaria, N O SE TRATÓ en absoluto de lo que se 
interesa en el Orden del Día, en concreto, la REPROBRACIÓN Y C E S E D E L A C T U A L CONSEJO 
R E C T O R , siendo que lo tratado en aquella fue la renovación de parte del mismo y, en su caso, debería ser 
el Consejo el que , propietario por propietario, tratase la confirmación o denegación de la solicitud ya que 
ésta sigue viva en tanto no se acredite lo contrario o el cambio de interés en el solicitante. 

4. - No se ha tenido en consideración nuestro antedicho escrito de fecha 17 de Mayo (misma 
que la salida de la carta que ahora tratamos) y, con él, se aportaban solicitudes a sumar, dado que no había 
habido resolución por su parte a lo anterior, y, con ello, se suma el coeficiente del 15,518%, y, en aquél, 
ya se indicaba que esta parte había realizado la comprobación de su ratificación por las propiedades 
sobre la solicitud formulada. 

Por otro lado, y como bien saben, el artículo 24 de los Estatutos de la Entidad le concede a Vd. 
la facultad de convocar la Asamblea, y, por ello, la obligación de atender a nuestra solicitud, con su 
subsanación y ampliación antes indicadas, por lo que, de su proceder, esperamos haga lo correcto y 
legal, so pena de incurrir en responsabilidades directas de todo tipo, incluidas las penales, y de esta manera 
no sembrar dudas sobre la transparencia y legalidad de su actuación. 

Quedando a su disposición para cualquier aclaración o ampliación de datos, aprovecho la presente 
para saludarle muy atentamente; 
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(osé Luis Caballero. 
Pte. A S D E N U V I 
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SR. PRESIDENTE DE LA ECE. 

Nuevo Baztán, 17 de mayo de 2.012 

ASUNTO: Entrega de solicitudes complementarias para la convocatoria de una 
Asamblea General Extraordinaria de la ECE, al objeto de "remover" a todo el consejo 
Rector, incluido al Sr. Presidente 

Muy Sr. nuestro: 

Le adjuntamos 9 "solicitudes" de propietarios, que añadidas a las presentadas el día 
10 pasado, representan el 15,90% de las participaciones de la propiedad de la Urbanización. 

Para facilitar la comprobación del porcentaje indicado se adjunta la relación de "solicitudes" 
presentadas en continuidad a las ya presentadas, por lo que únicamente se entrega la página 12. 

En lo sucesivo seguiremos entregando las solicitudes que nos vayan haciendo llegar y aquellas 
cuyos interesados nos manifiesten el deseo de que sean entregadas, hasta la convocatoria de la 
Asamblea solicitada. 

En este sentido y dado que nos han llegado algunos comentarios, públicos, vertidos por Vd. 
sobre los reparos que le suponen las "solicitudes" que presentan fechas anteriores a la 
reanudación de la Campaña informativa. ASDENUVI, a pesar de no tener condicionante legal 
en la entrega de las mencionadas solicitudes, si ha sentido necesidad de consultar y recabar a 
los interesados el consentimiento para la entrega en la actualidad. Con este acto ASDENUVI 
quiere transmitir confianza a los interesados y posibilitar la retirada de las solicitudes en el 
caso de haber cambiado de parecer en el tiempo transcurrido, como ha ocurrido en algún caso 
aislado y excepcional. 

Es por este motivo que ASENUVI quiere dejar claro que las "solicitudes" que recibieron 
de los propietarios con anterioridad a la reciente reanudación de la Campaña, su 
vigencia ha sido actualizada con los interesados, bien por teléfono o en visita domiciliaria, 
y que los propietarios han manifestado el deseo y conformidad de que se entreguen sus 
"solicitudes" en el Registro de la ECE para obtener el resultado deseado. 

Atentamente. 

José Luis Caballero. Pte. ADENUVT NUEVO BAZTAN • VILLAR Pfcl OLMC 
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